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La Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, en virtud de 

lo establecido en el artículo 138.1 del Reglamento del Parlamento de 

Navarra, tiene el honor de elevar a la Mesa de la Cámara el siguiente

DICTAMEN 

Aprobado por la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior en sesiones 

celebradas los días 9 y 22 de octubre de 2013 

 Proposición de Ley Foral de reconocimiento y reparación 
moral de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesinados y 

víctimas de la represión a raíz del golpe militar de 1936 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Reconocer una injusticia y proteger a sus víctimas debe ser un objetivo 

prioritario para los poderes públicos en un Estado de derecho. Por ello es 

trascendental reparar el daño causado, reconocer la situación de indefensión y 

poner todos los medios al alcance para restituir, reconocer, recordar y 

recuperar.  

Enm. 20  En Navarra las víctimas del franquismo sufrieron una desprotección 

efectiva por parte de las Instituciones Forales hasta el 10 de marzo del año 

2003, fecha en la que, a instancias de la Asociación de Familiares de Fusilados 

de Navarra y la Asociación Pueblo de las Viudas, se aprobó la “Declaración del 

Parlamento de Navarra en pro del reconocimiento y reparación moral de las 

ciudadanas y ciudadanos navarros fusilados a raíz del golpe militar de 1936.” 

Esta declaración supuso un hito en el reconocimiento a las víctimas del golpe 

de estado de 1936, pero sobre todo supuso un salto cualitativo a nivel 

institucional, continuador de los primeros pasos dados por varios 

ayuntamientos y concejos navarros por reconocer y subrayar los derechos de 

las víctimas del franquismo a la verdad, la reparación y la justicia. 

En Navarra, es preciso recordar, no hubo Guerra Civil, no existieron dos 

bandos enfrentados en dos trincheras bélicas. En la Comunidad Foral 
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simplemente por pensar diferente más de 3.400 personas fueron asesinadas, y 

es objeto de esta Ley Foral reparar en la medida de lo posible ese daño y 

rectificar años de olvido institucional.  

Hay que tener en cuenta que todas las guerras civiles provocan un 

desequilibrio de la memoria porque los vencedores imponen sus símbolos, sus 

estandartes, sus leyes por encima de los vencidos. Pero en unos años, en la 

mayoría de las sociedades, se produce una reconciliación, un acercamiento, 

así que el desequilibrio de la memoria no tarda en desaparecer. En España, sin 

embargo, a la Guerra Civil le sucedió una larga dictadura y por lo tanto un 

desequilibrio enorme entre la memoria de los vencedores y la de los vencidos.  

La única versión oficial de lo ocurrido fue la producida y transmitida a la 

sociedad española por el régimen instaurado en 1939. Como indica además el 

informe de Amnistía Internacional del 18 de julio de 2005, “concluido el régimen 

franquista, tales crímenes no fueron objeto de esclarecimiento imparcial, ni 

fueron tomados en cuenta los derechos de las víctimas que habían sido 

privadas de reparación”. 

Además del asesinato, los familiares de los asesinados tuvieron que sufrir 

un sinfín de penurias, a las humillaciones propias de una dictadura debieron 

añadir la desaparición de sus familiares. Y este es precisamente uno de los 

objetivos y fundamentos principales de esta Ley Foral; evitar en la medida de lo 

posible la persistencia de la desaparición de personas que fueron ejecutadas 

en aquella época. Una Comunidad como la de Navarra no puede ni debe 

abstraerse de ese problema humanitario, de ahí que en esta Ley Foral se 

desarrollen las medidas de protección y búsqueda de esas personas 

desaparecidas.  

    La recuperación de la memoria histórica en Navarra todavía no ha 

culminado. Como hechos significativos de este proceso cabe destacar la labor 

realizada por los propios familiares de las víctimas, los diversos grupos de 

apoyo a la recuperación de la memoria surgidos en Navarra de forma 

espontánea, las numerosas investigaciones y publicaciones esclarecedoras de 

los hechos acontecidos durante el período en cuestión, los homenajes y 

reconocimientos populares a las víctimas realizados en Navarra y el 

establecimiento de un parque referencial sobre la Memoria en Sartaguda. 

Durante estos años, tal y como se reconoce en la Declaración institucional del 

10 de marzo de 2003, “tras la muerte del dictador Franco, en muchos casos, 

los familiares y amigos de los asesinados desenterraron los cadáveres de 
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cunetas, descampados y tapias. Lo hicieron a la luz del día, con el cariño y la 

dignidad de sus allegados, pero sin el reconocimiento oficial.” El Dictamen 

aprobado por el Parlamento de Navarra en abril de este año 2013, apoyado de 

forma unánime por todos los Grupos Parlamentarios en la Ponencia sobre las 

víctimas del 36, constituye el último referente hasta el momento en el camino 

de la rehabilitación de dichas víctimas. 

Es preciso por ello subrayar que cuando las asociaciones que han 

agrupado a los familiares de los fusilados de Navarra han realizado tareas de 

búsqueda y localización de los cuerpos desaparecidos, en los últimos años con 

ayuda oficial, no han solventado un problema particular, sino que han encarado 

un problema colectivo, del conjunto de la sociedad, de nuestro imaginario 

colectivo, de nuestra memoria democrática. En definitiva, estas asociaciones, 

ya desde la década de los 70, han venido a suplir una tarea que debiera haber 

sido abordada por las instituciones públicas.  

En este sentido, la Resolución de Naciones Unidas 47/133 (adoptada en 

la Asamblea General celebrada el 18 de diciembre de 1992) aprobó la 

Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas, señalando que las desapariciones forzadas afectan 

a los valores más profundos de toda sociedad respetuosa de la primacía del 

derecho, de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que su 

práctica sistemática representa un crimen de lesa humanidad. Esta Resolución 

no solo implica la prevención y eliminación de las desapariciones forzadas, sino 

que se extiende, asimismo, a las investigaciones oportunas en cuanto se tenga 

conocimiento de personas desaparecidas sin que el tiempo transcurrido desde 

que se produjo la desaparición suponga obstáculo alguno. 

Esta Ley Foral, por lo tanto, no sólo responde a una obligación 

humanitaria de proteger a las víctimas de la Dictadura franquista sino que 

además atiende a lo manifestado en la ya mencionada “Declaración de 

reconocimiento y reparación moral de las ciudadanas y ciudadanos navarros 

fusilados a raíz del golpe militar de 1936”, aprobada el 10 de marzo de 2003, a 

lo concretado por la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen 

y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron 

persecución o violencia durante la Guerra Civil, y a lo manifestado por la 

Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa en París el 17 de marzo de 

2006, en la que se denunciaron graves violaciones de los derechos humanos 

cometidas en España entre los años 1936 y 1975.  
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La presente Ley Foral en el conjunto del Título I pretende establecer el 

ámbito de protección, el procedimiento y los mecanismos oportunos para 

abordar el complicado fenómeno de las fosas y las desapariciones.  

Para ello se determina la realización de un mapa de fosas dinámico en 

continua renovación, acción necesaria e imprescindible, porque no se tienen 

datos fiables ni del número de desaparecidos ni del tipo de fosas existentes en 

la geografía navarra.  

Además, uno de los objetivos de la creación de un mapa de fosas de 

Navarra es dar a conocer a la sociedad esa realidad y contribuir al 

esclarecimiento de la verdad. A tal fin se deberán poner en marcha los 

mecanismos necesarios para el establecimiento de medidas encaminadas a la 

protección y preservación de los sitios con enterramientos clandestinos, 

evitando expolios, accidentes u otros hechos. 

  Como elemento especial, además, es importante que tres fenómenos 

singulares como la existencia de un penal en el Fuerte Alfonso XII o Fuerte de 

San Cristóbal, de dos campos de concentración (Pamplona e Iratxe) y de 

decenas de campos de trabajo forzado (dependientes de la Inspección de 

Campos de Concentración de prisioneros entre 1937 y 1940 y de la Jefatura de 

Batallones disciplinarios y Campos de Concentración entre 1940 y 1942) sean 

abordados normativamente, no sólo ya por la magnitud de la represión llevada 

a cabo en sos dos estos lugares sino por las implicaciones que para muchas 

familias tienen tanto el Fuerte como los campos de concentración y de trabajo 

forzado. 

Procede también, como ya se recogió en la Declaración del Parlamento 

de Navarra de 10 de marzo del 2003, que “las instituciones de Navarra pongan 

las condiciones para eliminar aquellos elementos simbólicos contrarios a la 

libertad y representativos de ese pasado que deseamos superar". A este 

respecto, debe reiterarse y completarse lo establecido por la Ley Foral 24/2003, 

de 4 de abril, de Símbolos de Navarra en su disposición transitoria única y por 

la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 

derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 

o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura, en su artículo 15, dado que 

pese a los años transcurridos se mantienen todavía determinados símbolos 

que deben ser eliminados dado que constituyen una afrenta a las víctimas y a 

los valores de una sociedad democrática. 
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  Es también objeto de esta Ley Foral recordar los hechos y reparar la 

memoria de las personas –mayoritariamente mujeres– que, aunque no fueran 

ejecutadas, sufrieron el castigo, la represión, la humillación pública y el repudio 

institucional de forma sistemática, planificada y con intención “ejemplarizante” 

por parte de los responsables del golpe militar en numerosos pueblos de 

Navarra. 

Esta Ley Foral, por último, entiende el concepto de recuperación de la 

memoria histórica como el esfuerzo normativo para el reconocimiento público y 

la rehabilitación moral de las personas que fueron víctimas del golpe de estado 

franquista y la posterior Dictadura, para recuperar los restos de las personas 

desaparecidas y, en definitiva, para deslegitimar social e institucionalmente la 

Dictadura franquista. 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

  1. La presente Ley Foral tiene por objeto recuperar la memoria histórica 

en relación con aquellas personas que fueron asesinadas o fueron víctimas de 

la represión franquista en Navarra a raíz del golpe militar producido a partir del 

18 de julio de 1936, restituyendo, reconociendo y rehabilitando la memoria de 

las personas asesinadas. 

2. Así mismo mediante la presente Ley Foral se pretende facilitar el 

conocimiento de los hechos acaecidos en Navarra durante el mismo periodo.  

3. Establecer el derecho de los familiares de las personas asesinadas a 

raíz del golpe militar del año 36 a exhumar a sus familiares y darles una 

sepultura digna. 

  Artículo 2. Crímenes contra la Humanidad. 

  La Comunidad Foral de Navarra procurará la aplicación por los poderes 

públicos en Navarra de la doctrina de las Naciones Unidas sobre crímenes 

contra la Humanidad. 

Artículo 3. Derecho a la exhumación de las personas asesinadas como 

consecuencia del golpe militar del 36. 
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 1. Los familiares de las personas asesinadas como consecuencia del 

golpe militar del año 36 tendrán derecho a exhumar a sus familiares y darles 

una sepultura digna, teniendo el Gobierno de Navarra la obligación de dar el 

apoyo económico, técnico y humano necesario en todo el proceso de 

investigación y exhumación, corriendo los gastos de dicha actividad a cargo del 

Gobierno de Navarra.  

Artículo  4. Medidas. 

1. Las medidas que la Administración de la Comunidad deberá llevar a 

cabo para el cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo 1 serán las 

siguientes:  

a) Aprobar el protocolo de exhumaciones y la realización de un mapa de 

fosas. 

b) Actuar de forma directa en la recuperación de los restos de las 

personas desaparecidas. 

c) Salvaguardar, señalizar y proteger los lugares de enterramiento.  

d) Retirar las menciones o símbolos franquistas que pudieran existir. 

e) Desarrollar convenios y otros instrumentos para el estudio y el 

conocimiento de los hechos acaecidos en Navarra durante la Dictadura 

franquista. 

f) Proteger los monumentos de recuerdo existentes para las víctimas del 

franquismo e impulsar declaraciones y menciones de reconocimiento para 

estas personas. 

  2. Las actuaciones definidas en el apartado anterior se realizarán en 

colaboración con los ayuntamientos, las asociaciones de familiares de 

fusilados, las asociaciones de Memoria Histórica y las entidades académicas. 

3. Se establecerán en los Presupuestos Generales de Navarra las 

partidas económicas necesarias para atender el cumplimiento de los objetivos 

de esta Ley Foral, en su caso a través de las correspondientes subvenciones a 

entidades públicas y privadas. 
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Artículo 5. Comisión Técnica de Coordinación en materia de Memoria 

Histórica. 

1. Dependiente del Departamento competente en la materia, se constituirá 

la Comisión Técnica de Coordinación en materia de Memoria Histórica, que 

tendrá las siguientes funciones:  

a) Coordinar las actuaciones de las asociaciones, instituciones 

académicas y entidades públicas para un correcto cumplimiento de lo 

establecido en esta Ley Foral. 

b) Elaborar los planes, participar en el desarrollo normativo y aprobar las 

recomendaciones oportunas en materia de Memoria Histórica. 

  2. La composición de la Comisión será determinada reglamentariamente, 

pero en todo caso contará con representación del Parlamento de Navarra, de 

las Administraciones Públicas de Navarra, de las asociaciones representativas 

de los familiares de las personas fusiladas y de entidades académicas y 

profesionales relacionadas con las materias de historia, medicina forense y 

arqueología. 

 

TÍTULO I 

De las obligaciones de las Administraciones Públicas sobre las 
desapariciones 

Artículo 6. Mapa de fosas. 

 Se mantendrá y en su caso se actualizará el actual mapa de fosas de 

Navarra, para lo cual la Administración dispondrá de la correspondiente partida 

en los Presupuestos Generales de Navarra. 

Artículo 7. Protocolo de exhumaciones. 

1. El Gobierno de Navarra en colaboración con el Ministerio de Justicia 

aprobará el protocolo de actuación en materia de exhumaciones de víctimas de 

la Dictadura franquista, adaptando las disposiciones de la Orden 

PRE/2568/2011, de 26 de septiembre, por la que se publica el Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2011, por el que se ordena la 
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publicación en el Boletín Oficial del Estado del Protocolo de actuación en 

exhumaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. 

2. Se reconoce la acción pública para promover que por parte de las 

Administraciones Públicas de Navarra se inicie el procedimiento de localización 

y exhumación de fosas conforme a dicho protocolo. Los gastos que se originen 

a consecuencia de la localización, exhumación y traslado de restos correrán a 

cargo de los Presupuestos Generales de Navarra. 

3. Se firmará un acuerdo de colaboración con el Ayuntamiento de 

Pamplona para la inhumación, en un lugar diseñado para este fin, de las 

personas desaparecidas y exhumadas pero no reclamadas por sus familiares. 

Este lugar deberá estar específicamente señalizado, con una mención que 

explique los hechos acaecidos en Navarra durante la Guerra Civil y el 

franquismo.  

 

4. En todo caso se habilitarán los instrumentos necesarios para realizar 

un correcto acompañamiento psicológico a los familiares durante el proceso de 

localización y en su caso exhumación de los restos de las personas 

desaparecidas.  

 

  5. En el caso  de que por cualquier circunstancia alguien descubriera 

restos que pudieran corresponder a personas desaparecidas durante la Guerra 

Civil o la Dictadura franquista, deberá comunicarlo de forma inmediata a la 

Administración Foral. 

 

  Artículo 8. Banco de ADN. 

 

  Se creará un Banco de ADN, dependiente del Instituto de Medicina Legal 

de Navarra, en el que se conservarán muestras de restos óseos de las distintas 

exhumaciones llevadas a cabo en nuestra Comunidad, con su secuencia de 

ADN. Del mismo modo, cualquier persona que tenga víctimas en su familia 

podrá solicitar que le sean tomadas muestras para secuenciar su ADN y 

compararlo con los datos que se almacenen en este organismo. Dichas 

pruebas deberán ser analizadas en un plazo de tres meses tras su solicitud, 

evitando el deterioro de las muestras y agilizando de este modo todo el 

proceso, y especialmente en el caso de personas de edad avanzada. 

   

Artículo  9. Lugares de la Memoria. 
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1. Se establece la figura de Lugar de la Memoria Histórica de Navarra.  

  2. Podrán ser declarados como tales lugares los que se hallen vinculados 

a hechos especialmente relevantes ocurridos durante el alzamiento militar, la 

Guerra Civil y la Dictadura franquista, como por ejemplo fosas o enterramientos 

colectivos, lugares de detención, obras públicas realizadas por esclavos o 

espacios destacados en los sucesos de aquella época La declaración 

corresponde al Gobierno de Navarra a propuesta vinculante de la comisión 

regulada en el artículo 3 de esta Ley Foral y será inscrita en el Catálogo de 

Lugares de la Memoria Histórica de Navarra. 

3. Las Administraciones Públicas que sean titulares de bienes declarados 

como Lugares de Memoria Histórica estarán obligadas a garantizar la 

perdurabilidad, la identificación y la señalización adecuada de los mismos.  

4. En los casos en los que la titularidad sea privada se procurará alcanzar 

esos objetivos mediante acuerdos entre el Departamento competente en 

materia de Memoria Histórica y las personas o entidades titulares. 

TÍTULO II 

De las obligaciones de las Administraciones Públicas y de las 
entidades privadas en la retirada de los símbolos, leyendas y menciones 

franquistas y de anulación de distinciones, nombramientos, títulos y 
honores institucionales. 

Artículo  10. Censo de símbolos, leyendas y menciones franquistas. 

La Comisión Técnica de Coordinación en materia de Memoria Histórica 

realizará un censo de símbolos, leyendas y menciones franquistas y lo elevará 

al Gobierno de Navarra.  

Artículo  11. Retirada de símbolos, leyendas y menciones franquistas.  

El Gobierno de Navarra, en el ejercicio de sus competencias, tomará las 

medidas oportunas para la retirada de escudos, insignias, placas y otros 

objetos o menciones conmemorativas de exaltación, personal o colectiva, de la 

sublevación militar, de la Guerra Civil y de la represión de la Dictadura. Entre 

estas medidas podrá incluirse la retirada de subvenciones o ayudas públicas. 

  Artículo 12. Anulación de distinciones, nombramientos, títulos y honores 

institucionales. 
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  Las Administraciones Públicas de Navarra procederán, en el plazo de un 

año a partir de la publicación de esta Ley Foral, a revisar e invalidar todas las 

distinciones, nombramientos, títulos honoríficos y demás formas de exaltación 

de personas vinculadas con el régimen franquista, procediéndose en dicho 

plazo a realizar las diligencias oportunas que lo certifiquen. Dichas 

certificaciones serán hechas públicas por las distintas Administraciones y serán 

remitidas al Gobierno de España. 

 TÍTULO III 

Del estudio y conocimiento de los hechos ocurridos en Navarra durante la 
Dictadura franquista 

Artículo  13. Centro Documental de la Memoria Histórica de Navarra. 

1. El Gobierno de Navarra, a través del Departamento competente, creará 

el Centro Documental de la Memoria Histórica de Navarra.  

2. Para la creación de dicho centro el Gobierno de Navarra promoverá la 

colaboración con instituciones públicas y privadas que sean titulares de 

archivos administrativos, religiosos, militares o particulares relacionados con 

esta materia. 

3. En todo caso el Gobierno de Navarra promoverá y facilitará la 

accesibilidad a dichos archivos públicos o privados de las personas 

interesadas. 

  4. El Centro Documental de la Memoria Histórica de Navarra elaborará un 

censo de personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Dictadura 

franquista con los datos aportados por las familias de las víctimas, las 

instituciones públicas, los organismos privados o los estudios académicos 

efectuados. 

  5. En dicho caso se reseñará toda la información posible respecto a las 

circunstancias del fallecimiento o desaparición de cada una de las víctimas. 

  6. El censo de personas asesinadas y desaparecidas se constituye como 

un registro administrativo de carácter público. 

Artículo  14. Ámbito educativo. 
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1.El Departamento competente en materia de educación procederá a 

revisar los textos escolares con el fin de garantizar que estos ofrezcan 

información veraz, extensa y rigurosa sobre los acontecimientos ocurridos en 

Navarra durante la Guerra Civil y el franquismo. 

2. El Gobierno de Navarra incluirá dentro del Programa anual de 

Educación para la Paz y los Derechos Humanos las actuaciones oportunas 

para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley Foral.  

TÍTULO IV 

De  la protección y mantenimiento de los monumentos, parques y 
elementos conmemorativos 

Artículo  15. Parque de la Memoria. 

1. El Parque de la Memoria de Sartaguda, dentro de la normativa foral al 

respecto, gozará del máximo reconocimiento y protección oficial. 

2. Los gastos de mantenimiento y mejora del Parque de la Memoria serán 

sufragados con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra. 

Artículo  16.  Penal del Fuerte Alfonso XII.  

1. El Gobierno de Navarra adoptará las medidas necesarias para la 

preservación del Fuerte Alfonso XII o Fuerte de San Cristóbal y el cementerio 

del mismo como Lugar de Memoria Histórica en relación con el penal instalado 

en dicho lugar durante la Guerra Civil y los hechos sucedidos en el mismo. Se 

habilitará un espacio en el cementerio situado en las inmediaciones del Fuerte 

para la inhumación de las víctimas relacionadas con dicho Fuerte y que no han 

sido identificadas ni reclamadas por los familiares. 

  2. Las instituciones de la Comunidad Foral de Navarra, en colaboración 

con las entidades y colectivos de Navarra que trabajan por la recuperación de 

la Memoria Histórica, celebrarán un acto anual de reconocimiento y homenaje a 

la memoria de los presos que fueron encarcelados en dicho penal. 

Artículo  17. Esclavos del franquismo. 

El Gobierno de Navarra procederá a señalizar aquellas obras realizadas 

con trabajo de los esclavos del franquismo. Dicha señalización contemplará las 
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condiciones de vida de esas personas, el número de esclavos y cuantos datos 

sean importantes para el conocimiento público de aquellos hechos. 

Artículo  18. Reconocimientos públicos. 

1. Se reconoce explícitamente la labor de las asociaciones, fundaciones, 

entidades académicas y organizaciones que se han destacado en la defensa 

de la dignidad de las víctimas de la violencia a las que se refiere esta Ley Foral. 

  2. El Gobierno de Navarra impulsará los actos de reconocimiento 

necesarios para rehabilitar la memoria de aquellas personas asesinadas 

durante la Guerra Civil y el franquismo así como la de aquellas personas que, 

sin ser asesinadas, sufrieron la represión y fueron objeto de humillación 

“ejemplarizante” por motivos políticos en muchos pueblos de Navarra.  

3. El Gobierno de Navarra impulsará junto con las entidades locales el 

reconocimiento público y permanente, a través de placas, monolitos o 

menciones específicas, de aquellos cargos públicos o funcionarios asesinados 

tras el golpe militar del 18 de julio de 1936.  

4. El Gobierno de Navarra facilitará a los familiares que así lo soliciten la 

gestión y obtención del certificado de reparación y reconocimiento personal, 

que expide el Ministerio de Justicia sobre la base del artículo 4 de la  Ley 

52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 

establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 

durante la Guerra Civil y la Dictadura. 

  Disposición adicional primera. Anulación de juicios. 

  El Gobierno de Navarra solicitará al Estado Español la nulidad de todos 

los juicios a ciudadanos/as navarros/as realizados por tribunales militares y/o 

civiles por causa de motivos políticos vinculados a la República, Guerra Civil o 

a la lucha en defensa de la democracia durante la Dictadura o la Transición, 

incluyendo la anulación de las sentencias de los Consejos de Guerra, 

Tribunales de Responsabilidades Políticas, Tribunal Especial de represión de la 

Masonería y el Comunismo y Tribunal de Orden Público (TOP). 

  Disposición adicional segunda. Homenaje en los campos de 

concentración. 
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  En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley 

Foral, el Gobierno de Navarra instalará, en cada uno de los campos de 

concentración de Europa donde haya habido navarros internados, una mención 

especial como homenaje a la lucha contra el fascismo y por la libertad llevada a 

cabo por cientos de navarros tras el golpe de estado franquista y durante la 

Segunda Guerra Mundial. 

 Disposición adicional tercera. Constitución de la Comisión Técnica en 

materia de Memoria Histórica. 

La comisión a la que se refiere el artículo 5 se constituirá en el plazo de  

tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley Foral. 

 Disposición adicional cuarta. Convenio con el Ayuntamiento de 

Pamplona para el enterramiento colectivo de las personas desaparecidas.  

El convenio al que se refiere el artículo 7.3 se firmará en el plazo de  tres 

meses. En este sentido, se procederá al traslado urgente de los restos ya 

exhumados y que se encuentran en el depósito de la Sociedad de Estudios 

Aranzadi.  

 Disposición adicional quinta. Acto institucional.  

  Durante el primer año desde la entrada en vigor de esta Ley Foral, el 

Gobierno de Navarra, en colaboración con el Parlamento de Navarra, el 

Ayuntamiento de Sartaguda y las asociaciones de familiares de víctimas del 36 

y las asociaciones dedicadas a la Memoria Histórica, realizarán un acto de 

inauguración y homenaje a las víctimas en dicho parque. 

 Disposición adicional sexta. Placa conmemorativa en el Gobierno de 

Navarra. 

En el plazo de tres meses, el Gobierno de Navarra instalará una placa en 

un lugar visible de la fachada del edificio de la Diputación que homenajee a los 

funcionarios y personal al servicio de la Diputación Foral que fueron asesinados 

en Navarra durante la Guerra Civil de 1936. El texto que contendrá la referida 

placa estará escrito en castellano y euskera, contendrá los nombres propios de 

las personas asesinadas y hará referencia a la defensa de la legalidad 

republicana que realizaron dichos trabajadores públicos. 
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  Disposición adicional séptima. Placa conmemorativa en el Parlamento 

de Navarra. 

  En el plazo de tres meses, el Parlamento de Navarra, como máximo 

representante del pueblo de Navarra, colocará en un lugar destacado del atrio 

de su sede una placa en homenaje y reconocimiento a todos los cargos electos 

de Navarra asesinados como consecuencia de la sublevación militar. El texto 

deberá estar escrito en las dos lenguas de Navarra y contendrá los nombres de 

las personas asesinadas y el cargo que ocupaban, así como la localidad en el 

caso de cargos locales. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

  Se habilita al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones 

reglamentarias exijan la aplicación y desarrollo de esta Ley Foral. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de Navarra. 

 
Pamplona, 22 de octubre de 2013 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, 

 Asun Fernández de Garaialde y Lazkano 

 

 EL VICEPRESIDENTE, EL SECRETARIO, 

Jerónimo Gómez Ortigosa Txema Mauleón Echeverría 

 

 


